
UNIDAD DE CONTRATACIÓN
CONTRATO MENOR DE PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DEL EDIFICIO 
EN C/ GENERAL BERNARDO Riera, 54 de Andratx

DECRETO REGIDORA DELEGADA DE CONTRATACIÓN

Visto el informe emitido por el técnico de fecha 28 de mayo de 2019 cuyo tenor 
literal es el siguiente:

«VALORACIÓN  Y  PONDERACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  ESTABLECIDOS 
EN: Contrato Menor del proyecto de consolidación del edificio en C/ General 
Bernardo Riera, 54 de Andratx 

INFORME: Exp.6782/2018

VALORACIÓN  SEGÚN  LOS  CRITERIOS  ESTABLECIDOS  EN  EL 
PROYECTO: Se procede a valorar el contenido de las propuestas ofertadas 
para  el  Contrato  Menor  del  Proyecto  de  Consolidación  del  Edificio  en  C/ 
General Bernardo Riera nº 54 de Andratx , de acuerdo con la documentación 
del Proyecto, los criterios que se establecían a efectos de adjudicación de la 
contratación son:

- Menor precio ofertado o sea mejor oferta económica.

Según el análisis de la documentación aportada por todas las empresas que 
realizan las siguientes propuestas:

BINIORELLA PROJECTS 

Presupuesto Ejecución por Contrata con IVA: 43.918,53.-€ 

SUR OESTE de MALLORCA. Construcciones 

Presupuesto Ejecución por Contrata con IVA: 46.230,03.-€ 

GROUP DECO-TORRES  

 Presupuesto Ejecución por Contrata con IVA 37.677,56€

Por  lo  aquí  expuesto,  se  concluye  que,  la  MEJOR OFERTA ECONÓMICA 
corresponde a GROUP DECO-TORRES.
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Nota: Sin embargo, el  sumatorio de Gastos Generales y Beneficio Industrial 
(G.G.  +B.I.)  parece  excesivamente  bajo,  de  un  9% ,  cuando  lo  habitual  y 
frecuente  es  aplicar  el  19%   (13%  Gastos  Generales  y+  6%  Beneficio 
Industrial).

Por  lo  que  se  pone  en  conocicimiento  para  efectos  oportunos,  Fdo 
electrónicame»

Visto el informe emitido por la Jefa de la Unidad de Contratación de fecha 28 
de mayo de 2019.

Visto el informe del Tag de Contratación de fecha 28 de mayo de 2019.

Visto el informe emitido por la Interventora Municipal de fecha 28 de marzo de 
2019.

Examinada la documentación que forma parte del expediente y de conformidad 
con  el  Decreto  de  Alcaldia  1450/2017  de  19  de  junio  de  Delegación  de 
Competencias,

RESUELVO

PRIMERO.-  Adjudicar el contrato menor de obra de CONSOLIDACIÓN DEL 
EDIFICIO EN C/ GENERAL BERNARDO Riera, 54 de Andratx, a favor de la 
empresa “MULTISERVICES  DECO-TORRES SL”, con CIF.: B57818379 , por 
un  importe de 31.138,48 € mas 6.539,08 €  en concepto de IVA (21%) lo que 
hace un total de 37.677,56, de acuerdo con el presupuesto presentado por la  
empresa adjudicataria y que forma parte del expediente.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de  31.138,48 € mas 6.539,08 € en concepto de 
IVA (21%) lo  que  hace  un  total  de  37.677,56 €  ,  con  cargo  a  la  partida 
19.920.622.00   del presupuesto municipal vigente.

TERCERO  .- Notificar  esta  Resolución  a  la  empresa  adjudicataria  y  a  la 
Intervención Municipal
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